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Primera subasta: El día 18 de enero de 2000 y
hora de las diez, por el tipo de 11.970.000 pesetas
pactado en la escritura de constitución de la hipo-
teca, sin que sea admisible postura inferior.

Segunda subasta: De haber sido declarada desierta
la primera y no haberse pedido la adjudicación en
forma, el día 15 de febrero del 2000, a la misma
hora y sirviendo de tipo el 75 por 100 de la primera.

Tercera subasta: De resultar desierta la segunda
y no se pidiese la adjudicación en forma, el día
14 de marzo del 2000, a la misma hora, sin sujeción
a tipo, significándose que si la postura fuese inferior
al tipo de la segunda se suspenderá la aprobación
del remate, a los fines y plazo previstos en la re-
gla 12 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta todos
los postores, a excepción del acreedor demandante,
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos,
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera
y segunda subastas, y en la tercera, una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado
para la segunda.

Los depósitos o consignaciones deben realizarse
en cualquier oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a
la que el depositante deberá solicitar los siguientes
datos: Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
número 4 de Torrejón de Ardoz, en la oficina de
la calle Enmedio, número 14, expediente
2343 0000 180127 99. Deberá presentarse el res-
guardo de ingreso correspondiente.

Tercera.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, verificándose los depó-
sitos en cualquiera de las formas establecidas en
el número anterior. El escrito deberá contener nece-
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones
consignadas en la condición sexta del presente escri-
to, sin cuyo requisito no será admitida la postura.

Cuarta.—Las posturas podrán hacerse a calidad
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá
efectuarse en la forma y plazo previsto en la regla
decimocuarta del artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Quinta.—Los autos y certificaciones del Registro
de la Propiedad a que se refiere la regla cuarta
están de manifiesto en la Secretaría, entendiéndose
que todo licitador acepta como bastante la titulación.

Sexta.—Las cargas o gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio de remate.

Séptima.—Se devolverán las consignaciones efec-
tuadas por los participantes en la subasta, salvo la
que corresponda al mejor postor, que se reservará
en depósito como garantía del cumplimiento de la
obligación y, en su caso, como parte del precio
de la venta.

Octava.—Si se hubiere pedido por el acreedor has-
ta el mismo momento de la celebración de la subasta,
también podrán reservarse en depósito las consig-
naciones de los participantes que así lo acepten
y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios
de la subasta, por si el primer adjudicatario no cum-
pliere con su obligación y desearan aprovechar el
remate de los otros postores y siempre por el orden
de los mismos.

Novena.—Caso de que hubiere de suspenderse
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele-
bración, para el día siguiente hábil, la subasta sus-
pendida, según la condición primera de este edicto.

Décima.—Sirva el presente edicto de notificación
a los deudores de los señalamientos de las subastas
y sus condiciones, cumpliendo así con lo dispuesto
por la regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, caso de que la notificación intentada en
forma personal resultare negativa.

Bien objeto de la subasta

Finca sita en Algete, calle Cacharrel, 12, planta
4.a, puerta 2.a, urbanización «Pryconsa». Con una
superficie aproximada de 109 metros cuadrados;
consta de vestíbulo, comedor-estar, tres dormitorios,
cuarto de baño, cocina, terraza y tendedero. Su cuota

de participación en los elementos comunes es del
4,508 por 100, respecto del total valor del inmueble.
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Torrejón
de Ardoz, folio 109, tomo 2.976, finca núme-
ro 6.524, inscripción 4.a m, libro 85 de Algete.

Y para su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado», firmo el presente en Torrejón de Ardoz
a 11 de octubre de 1999.—La Juez.—La Secreta-
ria.—6.897.$

TORREJÓN DE ARDOZ

Edicto

Don Juan Antonio Toro Peña, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Torre-
jón de Ardoz,

Hago saber: Que en resolución de esta fecha dic-
tada en el expediente de referencia he tenido por
solicitada la declaración del estado de suspensión
de pagos de «Productos El Cerro, Sociedad Limi-
tada», con domicilio social en Paracuellos del Jara-
ma, avenida María Garcini, s/n, parcelas 193, 194,
polígono 116, carretera Belvis, kilómetro 2,200,
habiendo designado como Interventores judiciales
a don Anselmo Gallardo Sáez de Laguna y don
Adolfo Núñez Astray y «José Rubia, Sociedad Anó-
nima».

Dado en Torrejón de Ardoz a 16 de noviembre
de 1999.—El Secretario.—6.489.$

TORREMOLINOS

Edicto

Doña Consuelo Fuentes García, Magistrada-Juez del
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme-
ro 2 de Torremolinos,

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 55/99, se tramita procedimiento judicial sumario
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancias de Caja de Ahorros y Monte de Piedad
de Córdoba (Cajasur), contra don José Luis Ortiz
López y doña María Jesús Díaz González, en recla-
mación de crédito hipotecario, el que por resolución
de esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta,
por primera vez y término de veinte días, el bien
que luego se dirá, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado el día 25 de enero de 2000, a
las once horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 3038, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y el año del procedimiento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 25 de febrero de 2000, a
las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 24 de marzo
de 2000, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no podrá llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Finca número 20. Vivienda tipo H en planta pri-
mera alta del edificio en construcción «Al-Andalus»,
ubicada sobre la parcela de terreno comprensiva
de la señalada con el número 1, procedente del
predio rústico llamado San José, sita en las proxi-
midades del poblado de Arroyo de la Miel, barriada
anexa al municipio de Benalmádena, en los parajes
conocidos por Las Pedrizas y El Nacimiento. Se
distribuye en «hall», salón-comedor, cocina, tres dor-
mitorios, baño, aseo y terraza. Tiene una superficie
construida de 100 metros 54 decímetros cuadrados
y útil de 81 metros 74 decímetros cuadrados. Linda:
Por su frente, galería de acceso; derecha, entrando,
con vuelo sobre zona común; izquierda, con la
vivienda tipo I de igual planta, y al fondo, con vuelo
sobre zona común.

Anejo: Corresponde a esta vivienda como anejo
exclusivo e inseparable la plaza de aparcamiento
señalada con el número 15, sita en la planta sótano,
con una superficie útil, según cédula de calificación,
de 23 metros 15 decímetros 70 centímetros cua-
drados. Linda: Al frente, zonas de maniobra, plaza
número 16; izquierda, con zona común que la separa
de la número 14, y al fondo, con muro de con-
tención. Cuota: 2,81 por 100.

Inscripción: En el Registro de la Propiedad núme-
ro 2 de Benalmádena, al tomo 545, folio 113, finca
número 26.385-II, inscripción primera.

Tipo de subasta: Tasada a efectos de subasta en
la cantidad de (trece millones ochocientas sesenta
y dos mil quinientas cincuenta (13.862.550) pesetas.

Dado en Torremolinos a 13 de octubre
de 1999.—La Magistrada-Juez, Consuelo Fuentes
García.—El Secretario.—6.813.$

TORRIJOS

Edicto

Don Enrique Alejandre Carrizosa, Juez del Juzgado
de Primera Instancia número 2 de Torrijos,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 275/1998, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de doña Josefina Pérez Cerdán,
contra don José Lozano Maldonado y doña Olvido
García Sánchez, en reclamación de crédito hipo-
tecario, en el que, por resolución de esta fecha,
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, el bien que luego se
dirá; señalándose para que el acto del remate tenga
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado el
día 14 de enero del 2000, a las once horas, con
las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 4334, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor


